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Guerrero Fernández. Maria Fuen· 
santa. 
Hernández Bueno, Gonzalo (rest. ' 
Hernández García, Juan Antonio 
Hernández Tejedor, Antonio. 
Hernando Barberán, Ventura. 
Herrarte del Alamo, Maria Isabel 
Herrero Gómez, Marino. 
Hidalgo Moya, Francisco Patricio. 
Holgado López, Carlos Jesús (rest. ' 
Huici Casal, Maria Desamparados. 
Hurtado Simón, Joaquin . 
Iglesias González, Gregorio José 
Iturrioz Olmos, Alberto (rest.> . 
Jauralde Pou, Juan José (rest.) 
Jimenez Cabrera, Bruno 
Lázaro Martín, Luis. 
Ledesma-Ramos Andrés. José. 
Ledesma-Ramos, Andrés. Maria del 
Carmen. 
Legarreta Fernández, Juan Andrés 
Lepe Muñoz, Bartolomé. 
Linares Cara. Juan J osé. 
López Barba, Jesús. 
López Coca, Gabriel. 
López Marttnez, Emilio. 
Ló¡:iez Mora, Maria Paz. 
López Ruiz, Pedro. 
Loste Rodriguez. Maria Paz. 
Lozano Flores, Enr ique. 
Lumbreras Juan . Maria Cruz (rest.) . 
Magariños Negreira, José. 
Manrique Arnáiz. Miguel. 
Marcos Cuadrado, Maria Teresa. 
Marcos Martin, ;\lfonso. 
Marin Tronch, Constantino. 
Marqués GÓmez. Gaspar. 
MarquéS Vidal , Juan. 
Martín Estrella. Pascual. 
Martín Gómez, Juan Jesús. 
Martínez Martiner., José Antonio. 
Martinez Molina, José Antonio. 
Martinez Paz, Jaime. 
Mateos Mateos, Ramón. 
Mayoral Atalaya. Juan Luis. 
Mayoraga Fernández, Carlos. 
Mena Ginoves, Carlos. 
Mendialdúa Garcia, Fl'ancisco Javier 
Menéndez de la Granda y Bazán, 
José Maria (beneficios de la 'Ley de 
17 de julio de 1947 : hijo de caído) 
Merino Díaz, Augusto. 
Meseguer Sales, Eduardo 
Miguel Figal, Santiago de. 
Míngarro Lasaosa. Na talia José. 
Molina Diaz, José Pedro (rest.) 
Molero Madero, Alejandro. 
Moltó Blasco, Blanca. 

Monasor Jiménez, Ildefonso. 
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Monzo Rodnguez, Juan Ramón. 
Morales Badia, Maria de la Concep
ción. 
Morales Bueso, Juan. 
Moreno García, Maria Angustias 
(rest.) 
Moreno González, Amano. 
Moreno de Haro, Alvaro. 
Moreno Pasqua u. José Enrique (be
neficios de la Ley de 17 de julio de 
1947; hijo de caldo) . 

Moreno Sardá. Maria Pilar. 
Muñoz Chica. Jesús. 
Muñoz Medina. Miguel Maria. 
Muñoz Rodriguez-SQlano. Carlos 
Nebot Soto, Benjamin. 
Omarrementeria Román, Ana Maria. 
O'Mullony Martínez, Emilio. 
Ortea Sa las, Juan Luis. 
Ortega Martlnez. Manuel. 
Olivera Morales. Jesús Maria. 
Palacin Agreda, Eusebio Jesús Maria 
Palencia Ortiz, Tomás. 
Palomar Sotillos, Silvano frest.) 
Pardo Gómez, Josefa 
Pardo Pedernera, Rafael Carlos. 
Pascual Garcla, Rafael Ildefonso 
Pascual Gil, Francisco (rest.) . 
Pastor Miravete. José Maria. 
Pedemonte López, Juan. 
Pedragosa Raduá, José Luis. 
Pelayo de Pelsmaeker Maria Luisa. 
Pelegrin Marzuelo, Antonio. 
Pelegrin Marzuelo, Pedro. 
Pena López, Manuel Maria. 
Peña Aranda. Agustin. 
Peña Holguera, Luis (rest.l. 
Pérez Bellod. German. 
Pérez Pérez, Pedro Miguel. 
Pico y Casado, Fernando (rest.) 
Peydro Sanchis. Ramón José. 
Peydro San chis, Salvador 
Pla Arxe, Pedro Maria. 
Prado Ortega, Santiago de. 
Prieto Pelaz, Enrique. 
Prieto sanchez, José. 
Quintero Mallén, . Maria de la Luz. 
Ramirez Aledón, Simón. 
Ramirez Ramirez, Diego. 
Redondo Rodríguez. Juan. 
Retuerto Mediavilla, Maria Lttisa. 
Revilla López, María de los ¡.ngeles 
Riego Artigas. Maria del Carmen del 
Riesco Coco, Luis. 
Rivera de Torrontegui, Félix. 
Rodriguez Alvarez. Luis. 
Rodrlguez Calleja, Ventura. 
Rodriguez Gil, Miguel. 
Rodríguez Martin, Ramón. 
Rodriguez Miguel, Cruz José. 

~2U . Roctnguez Tomás, Jose LUIS. 
221 Rodriguez Torres, José Manuel. 
222. Rosado Blanco, Ernesto .rest.) 
223. Rubio Navas, Francisco. 
224. Sáez Jiménez, Nicolás. 
225. Sainz de Bara.nda Toran, Gonzalo. 
226. Sanchez Córdoba, Félix Rogelio. 
227. Sánchez Dlaz, José Luis. 
228. Sánchez González, Antonio. 
229. Sanchez Hernandez, Fabián. 
230. Sanchez Jiménez. Alfonso. 
231. Sánchez Leira, Lorenzo. 
232. Sánchez-Andrade Carral. Juan Ig-

nacio. 
233. Sempau Bárcena, Rafael. 
234. Serradüla Núfiez. José Ignacio. 
235. Serrano Luesma. Jaime. 
236. Servan Martinez. Victor. 
237. Silvestre Subirat. Francisco Javier. 
23-8.' Soriano Alcafiiz , Arnadeo. 
239. Soriano Chal ud. Ramón. 
240. Soriano Ribas. Alberto. 
241. Subirán Ariño. Tomás. 
242. Taboada Bote. Andrés (rest .). 
243. Teruel Alonso, Juan . 
244. Torca Gombau. María del Carmen. 
245. Toriello de la Fuente. Angel 
246. Tormo Torró. Rafael. 
247. Torre Gonzá lez. Antonio de la. 
248. Torrontegui Pico de Ocaña, Agustln. 
249. Trevifio Granero. Angel. 
250. Valenzuela Garcia, Enrique. 
251. VaHn Rodrlguez. Daniel. 
252. Val verde Albarrán. Carlos. 
253. Vegas y Vegas. José Luis. 
254. Velasco Garcia, Teodomiro. 
255. Velazquez Mru:oto, Rosario. 
256. Ventos Echevarria. Matilde . 
257. Vicente Coves, José. 
258. Vidal Marti. Joaquín. 
259. Vierna Martinez. Francisco (rest,). 
260. Vila Femández. Eduardo Benigno .. 
261. Vilas Neir a. Jesús. 
262. Virtudes GÓmez. Antonio. 
263. Vivar Poza. Angel. 

JI. Aspirantes excluidos 

I. No reunir requisitos 6, b), C). de la 
norma 11 por carecer de la titulación 
exigida y pasar de la edad: 

1 BalmorJ S a lmori, JoSé Ignacio. 
2. Cuesta Acosta, José Lufs. 
3. García Fernández, Marcial Luis. 
4. MarÍn Amat , Tom ás. 

11 Incumplimiento requisito 7. norma 111, 
presenta.r solicitud fuera de plazo: 

1. T á bora. Sanchez, José Luis ~ado 

MINISTERIO 
DE 

MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS OF EDUCACION y CrFNCTA 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncian cuatro vacantes de Interventores del Es
tado en la Explotación de Ferrocarril en los Ser
vicios Centrales de la Dirección General de Trans
portes Terrestres. 

A efectos de su provisión Se anuncian las cuatro vacantes 
que a continuación se detallan : ' 

Denominación : Servicios Centrales de la Dirección General 
de Transportes Terrestres (cuatro plazas). 

Residencia : Madrid. 
Cuerpo a que corresponde : Interventores del Estado en la 

Explotación de Ferrocarriles. 
Solicitudes : Se dirigirán a la Subsecretaría del Departamento 

por conducto reglamentario mediante instancia ajustada al mo
delo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado») del 13). 

Plazo de presentación: Quince días naturales. 
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo 

en dicho Cuerpo. De encontrarse en situación distinta a la ex
presada, deberá solicitarse y orltener el reingreso. 

Méritos preferentes: Haber prestado como mínimo cinco 
años de servicios en Organismos y Dependencias del Ministerio 
de Obras Públicas como funcionario del Cuerpo. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Subsecretario, Santiago Udlna. 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se nom
bra el Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Derecho administrativo» de la Facultad de Cien
cias políticas, Económicas y Comerciales de Bilbao, 
correspondiente a la Universidad de Valladolid. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 26 de marzo 
de 1954, 27 de septiembre de 1962, Orden de 2 de a.bril de 1952 
y demás disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión en propie
dad de la cátedra de «Derecho administrativo») de la Facultad 
de Ciencias Politicas, Económicas y Comerciales de Bilbao, co
rrespondiente a la Universidad de Valladolid. que fueron con
)locadas por Orden de 12 de agosto de 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 29) que estará constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Excelentlsimo señor don Miguel Sancho Izquierdo. 
Vocales : De deslgna,Ción automática, don Juan Galvañ. Es

cutia, don Fernando Garrido Falla y don Sebastián Martfn
Retortlllo Baquer, Catedráticos de las Universidades de Valen
cia, Madrid . Y Barcelona, respectivamente; de libre elección 


